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S e r í n BBscritorei fenoiot é la Gteeta todca 
ios pueblos del Archipiélago erigidos cirilmente 

pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
per loa demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Jteal ó r d t n de 34 de Septiembre de 1843) 

Se declara texto oficial, 7 auténtico e! de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de JUanila, por tanto serán 
obligatoria en su camplimiento. 

(Superior Deereto de 20 de Febrero de 1863.) 

Ffll; 

Parte militar 
ISOFlBR&rO MILITAR 

HU.t* farm «i dia 28 d§ Enero 
¿9 1898 

¿'grato—Los Caer pe« de la gnaruieifD; Pretidio 
y cároe), Artil'e i* de PUzi.—J«/f d§ éia: el Co
mandante de Añile! fa Monta fia, D. Lu<i Qómz 
Coizalea Imaginaria: otro del mítmo Cuerpo 
D. Antonio Moreno Lona.—Je/e para el reconoci
miento de provisiones: otro de Caeidorea cúm. 2, 
O. Victoriano 'zqa erdo.—Hospital y provisiones: 
Ciaadores cúm. 1, l.er Cup tán.—Vigilancia de á 
pié: Rfg miento núm. 72 2.0 Tesiente.—Fipttóncia 
de etases: Bi mienao ' reipe.—Müaica en la Lo-
neU: Regimiento túm. 70. 

De íHüéfc <ie S. B.—Mi Tenients Córese] Sargento 
Mayor, Jeié K de Miebelena. 

Anuncios oficiales. 
INTENOKNCIA GENERAL DE HACIE^DA 

Secdón de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3.0-—Loterías. 

El catado de la venta al por mayor de billetes 
de Loteifa del sorteo del mes de Marzo próximo: 
«n el ¿ia de hfy, es cerno i gne: 

Billetes vendidos hasfa ayer. . 7 490 
Idem id. en el dia de hoy. 3 000 

Total vendidoa . . 10.490 
Continua 'a Venta al por m»yo'. 

Maniia, 27 de Enero de 1898.—El Me de las 
Sección, Joaé Garcéa de Marciila. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M . N. I . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A 

E n Virtud de lo dispuesto en decreto de esta 
fecha por el Exorno, é iltmo Sr. Alcalde de 
esta Ciudad, se ha señalado el dia 18 de Fe
brero próximo venidero, á las nueve de su ma
laca, para contratar en pública subasta las 
obras de oocstrucción de un edificio destinado 
6 Mercado denominado de la Quinta, con em-
plazBmiento en la calle de Echpgüe del dis
trito de Quiapo, bajo el tipo de pfs, 139098 93 
á que asciende el presupuesto aprobado. 

Él acto de la subasta tendrá lugar ante la 
Junta de almonedes de la Corporación Monioipal 
tu la Sala Capitular de las Cases Cociistoriales, 
fcdlándcse de manifiesto en esta Seaetaiía para 
coDooimiecto del público los pliegos de condi 
cienes administrativos y facultativos que han de 
rfgir en ia centrata. Laa pioposicicnes terán 

progresión descendente del tipo arriba in
dicado y se arreglarán exactamente al modelo 
^jento, presettándcfe las mismas en pliegos 
Errados extendidas en papel del sello corres-
pendieLte á las que se accmpaüaiá la cédula 
píiBocal del proponentQ y una carta de psgo 
"«1 depísito provisionsl for valor dejfa. 2.781'98, 
lúe ge irgresarán en la Tesorería del Exce-
«ctieimo Ayuntamiento. Serán nulas las propo

siciones que falten á cualquiera de este requi 
sitosy aquellas cuyo Importe exceda del pre 

supueato sefíalado. A l principiar el acto de â 
subasta se leerá la instrucción vigente en la 
materia y en caso de proceder á una licita
ción verbal por empate la mínima puja admisible 

será la de 10 peaos. 
MODELO DE PROPOSICION 

Don N. . . N. . . vecino de. . . . con cédula 
persoral que exhibe, enterado del anuncio pu* 
blicado por la Secretaría del Excmo. Ayunta 
miento de esta Ciudad en la Gaceta oficial del 
dia. . , (aqui la fecha) para contratar en publica su« 
basta laa ebraa de coistrucoión de un ed fício destín 
sado á Mercado denominado de la Quinta, con em
plazamiento en la calle de Echague del dis
trito de Quiapo, y de los demás requisitos y 
obligaciones que han de regir en la contrata 
de dichss obras, se cómpremete á realizarlas 
p e r »u oxíeííii» ^poi l í á - ' u w . i d í . - » cic. . . . ; 4 ^ 
importe en letra y guarismo ) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este ró

tulo: Proposición para contratar las obras de 
construcción de un edificio destinado á Mercado 
denominado de la Quinta, con emplazamiento en 
la calle de Echague del dittrito de Quiapo. 

Manila, 20 de Enero de 1898. Bernardino 
Marzano. 3 

ADMINISTRACION GR L. DE COMUNICACIONES 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Exorno. Sr. Gobernador general de estas 
Islas, en acuerdo del 12 del actual, de cotformi* 
dad con la Dirección general de Administración 
civil y á propueata da esta Admlnistrao ón ge
neral, se ha servido disponer que, desde el dia 
l o de Febrero del presente kño, se porgan en 
vigor las tarifas reducidas para los telegramas 
que cursen por los cables de Bisayas con notí» 
oias para la Prensa. E l importe de las mencio» 
nadas tarifas te ajustará a lea siguientes tipo.*: 
Los telegramas que se cambien ettre las Esta
ciones de Panay, Negros y Cebú, devengarán 
diez y echo céntimos de franco Oro por palabra, 
y telegramas que salgan foera de las Islas men
cionadas devengaran adenáa una sobre tesa de 
dos céntimos de franco Oro per palabra. 

Este servicio se regirá por las mismas dispo
siciones á que se halla sujeto el de igual claie 
fXtraeorcpio, las cuales están consignadas en el 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1889, 00-
municado bajo la Real órden cúm, 63 de 22 de 
Enero de 1890. 

Manila, 26 de Enero de 1&9S.=-EI Admiois* 
trador general, Ricardo Rey. 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y S A N I D A D D E F I L I P I N A S . 

Vacantes accidentalmente las plazas de Mé
dicos titúlales de Catanduanes y Tayabis, ocn re

sidencia en Alimonan con el total y mitad del 
haber respectivamente, los Señores Profesores Mé
dicos que deseen servirlas interinamente pueden 
sol5citarlas en instancia á la Superioridad acom* 
peñada de los documentos que acrediten su apt 
titud legal, en el pl? zo de 8 dia?. 

Lo que se publica en la Gacela oficial de 
esta Capital, para conocimiento de los interesados. 

Manllí», 25 de Enero de 1898.—El Inspector 
general, W. Martínez. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPITAL 
D E í A N J U A N D E D I 0 3 D E M A N I L A . 

Mes de Diciembre de 1897. 
Relación de las cantidades recaudadas como lii* 

moenas para este Santo Hospital en el mes de 
la fecha. 

Nombres de los bienhechores, Psos. C.s 

lá. de » Jcrge Saba Saban . 6' » 
Id. de D.a Remigia Junsan . 6( » 
Id. de » Alfonsa Estrella . 5 » 
Id. de la Compañía general de T a 

bacos de Filipinas . 20' » 
Recogido de los cepillos de la portería. 7 69 

Total. . . 74(69 

Manila, 31 de Diciembre de 1897.—El Admi
nistrador, Gregorio Sánchez Giner. 

COMISARIA DE3 GUERRA. 
I N S P E C C I O N D E T R A S P O R T E S M I L I T A R E S D E M A N I L * : 

E l Comisftrío de Guerra Interventor de Traspor
tes Militares de esta pl&za. 

Hago saber: que habió dose declarado festivo 
el día 31 del corriente mes, para el que estaba 
anunciada la subasta de la lancha de vapor y dea 
cascos con destitio al servicio de Transportes mi
litares se tratfiere dicho acto al dia 3 del próc» 
simo mes de Febrero, á las diez de su mañana. 

Lo que se anuncia al público para su debido 
conooim'ento é inteligencia. 

Manila, 26 de ifinero de 1898.—El Comisario 
de guerra, Diego Candón 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A J U N T A A D M I N I S T R A T I V A 

Por disposición del Exorno. Sr. Comandante 
General del Apostadero, se anuacia al público 
qne á los 30 dias ambos inclusives de pu
blicado este anuncio en la Gaceta de Man i l t 
ó al siguiente si ea festivo á las 11 de su 
mañana se sacará á pública subasta la contrata 
para el suministro de géneros para luces que se 
necesiten para las atenciones y buques del Apos« 
tadero, por el término de dos años con estricta, 
sujeción al pliego de condiciones que á comí' 
nuación se inserta cuyo acto tendrá lugar anta 
la Junta especial de subastas que al efecto se 
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reunirá en este Establecitnieato ea el día ezpre 
sado y uja hora aitds de la seS^lai), didicaado 
los primeros 30 mlaatoi á las aclaraciones qaa 
deseen Us Ucitaiorei ó pmdaa ier neossarias y 
loi segiados púa la entrega de h i pro ̂ l i 
ciones, á coya apartufa se procederá terminadD 
dicho último plszo. 

Las personas q te quieran tomir parte en dichi 
nubista, preseatarái sas propoiiciones 00a arreglo 
á modelo ea pliegos carrados, estendidas ea papal 
del sello oompateate aompañidas del docim^ato 
de depósito y de la célala per^oaal, sin cayos 
requisitos no serán ad'dribles; advirtió 1 lose qae 
en el sobre de los pliegos debará expresarse 
el servicio, objeto de la propoación, coa la miyor 
claridad y b^jo la riíbríca dal intaresado. 

Cavite, 14 de Enero da 1898 —Eireque 
López Perea. 
Iiterveaoióa de Mmaa del Apostadaro de Fili* 

pinas.=?llego da coaíioioaes para sacir á 
licitación pública el saminiitro de góieros para 
luces, qie se nacesitaa pira las atenciones 
del Apostadero p)r el téroaioo de das aSos. 

Condiciones especiales. 
i.a L i lioitaolóa tiena por objeto el su* 

ministro que abraz» los artículo! que se ex
presan á oonHnaación, con los precios tipos que 
han de servir para la subasta. 

Precio. 
. Clase de 

unidad. Pesos O. 

Aceite de Olivo , Litro o 50 
Aceite de la Laguna . ídem o 25 
Petróleo . idem o 15 
Mecha de algodón para petróleo 

surtida ea ancho . Metro o 20 
Tinsln . Kgmos. 1 50 

Velas esteáricas . idem o 45 
2. a Para que dichos artículos seia admisi

bles deberán reasir las olrcuostancias siguientes: 
Las mechas de algodón para luces serán sur

tidas y tendrá 1 veinte centímetros de largo cada 
naa. Todos los dem ŝ artículos para el mismo 
objato serán de la mejor calidad y sin adul
teración alguna. 

Obligaciones y ga^antiis pava el cumplimiento del 
contrato. 

3. a E l contratista no entregará artículo al 
guno de los que abraza el suminiitro sin pró
vido acia del Sr. Ordenador del Apostadero pueita 
á continuación del padldo que se haya da satis-
í oer. 

4. a Los géneros que se ingresen en Alma-
can para repuesto, sa reconocerán por la Co 
m sión que se nombra al afacto; y los que de 
ellos se facilitan con destino al Arsenal no serán 
r econocidos á la salida de dicho rilmaoen puesto 
que este acto debe verificarse á su iogreso en 
squel Establecimiento sagua los artículos 231 
y 232 de la Ordenanza da Arsenales aprobida 
por Real órden de 18 de Julio de 1893, 

5. a 8i en el acto del reconocimiento para 
las entregas i buques ü otras ateacioaes, se 
declarasen alguaos géneros inadmisibles, no con
formándose el coatrathta, se dispondrá ua se
gundo reconocimiento por otra Conrsión qae 
será nombrada con arreglo á las Layes vigan* 
tes; en la inteligencia de que el contratista ha 
de sujítarse al resultado da ese nuevo recono
cimiento y retirará desde inego de sus alma
cenes los artículos desechados. 

Sí la declaración de inadmisibles procediese 
de la Comisión de recepción del Arsenal res
pecto de los géieros que se someten á su exá-
men, podrá padir el contratista an segundo 
reconocimiento en el término de 24 turan, según 
determina el artículo 487 de la Ordeaanzi de 

Arsenalss aprobada por R^al Dacreto da 7 da 
Mayo de 1886 

E l recouocimieato de los géaaroi qaa se re-
mitaa á las D.vlsioass y BiUcloaes itfavilei ó 
buqaes á efsotoi á ellas, 3 3 verileará por la 
Comisióa qua sa detarm^ue en Armoaía coa U 
órdan di la Juata provisional da Ghbierao da 
la á.rm^da de 20 da Febrero da 1869, 

6. a Pdra que sa acre lite .1 los ao:o3 da re-
conocimiaatos en el DjpSslto y s u rasultad^, 
se levantará acta qu) estaadsrá el coatratísta 
á sa repreieataate flrmindjU tola la Comlróo, 
cuyo acto intervendrá el oíival d) Alm;aistra< 
ciói nómbralo al efecto, daluilenio certlftcido 
da la misan qaa dirijirá al Sr. Oílanidor^ 
dal ^poitadaro al darla cieota da quidar vari-
fícala la entrega. 

7. a E contratista estar í obligado á eutragtr 
sin demora todas las cantidades da géiaros qua 
sa le ordauea, no eiadiealo del repuasta á quí 
sa redaren lai coodiciouas 15 y 16; caaado por 
cirou istaacias escolíales y para cualqiiera d) las 
aleuclonas del A^oitadaro se necesitara mayor 
cantidad que la qu) el contratista deba taaer 
ea dapósito, podrá excusarse de saministrar las 
qua exaian del repaosto coiatitaldo, manifestán
dolo en el acta al Sr. Urianaior del Apos
tadero para la raso'ujlóa qia correipoadi, ea 
el coicepto de qua ea c m da prasentarss á 
í lOilliar U totalidad de las qua se le ordenan, 
sa considerará el exaao como si íoranrá parta 
dal repuesto para tolos los efestoi y coadioionas 
de la coatrata, exaaptu^ndo la reposición qua 
astlpaU la cláusula 18 a 

8 j Los géieros que remitan para repostar 
las Diviaionas y Estaciones y buques afecto á 
ella cuando la Aiministraclón considera con 
veniente que se suninistren por esta medio, es
tarán parfectamante acondisionadoi coa sus corres-
oondientes Q^,"l•La•tl7^^ ptA^tf«••l̂ -o 1* «»v?mi 
Almlnistraciói eutregáidose por el contratista 
al costado del buqua conductor en Manila i Ctvlte. 

9 a Sería de cuenta y riesgo del contratiita 
los géneros que se remitan al Arsenal, atenciones 
ó Sstablecimieato para que sa pidan en Mianila 
ó Oavite, excepción hacha da la condición á las 
Divisiones, Estaciones y buquas qua trata la 
condición 8 a cayos gastos sarán de ensata de 
la Htoienda. 

10. Qiedará aceptuado da embargo por la Ha
cienda, justicia de los pueblos y demás autorida* 
des, las embarcaaionas, carros, acémilas y tras^ 
portes de todas clase 1 que el contratista taaga 
destinados al servicio de la Marina, en cunplímíeato 
de sa contrata, y á fii da evitar caalquTera di-
floultad acarea daeite puato, dará oportuao exioto 
conocimiento al Sr. Ordenador dal Apoitadaco de 
su ná aaro y clase, para que por di sha au'ori* 
dad sa a i .'pten las medidas que al efecto se re
quieren. 

11. E ! cantratista podrá solicitar del 8r, Or
denador del Apostadero, ciialqu'er auxilio qua ne-
casite y pueda proporoiouirle la harina para fa
cilitar la conluoaión da loi gó leros á bordo de 
los buques, á condiciói de satisfacer el importe 
del servicio que sa diduairá da la primera Uqui-
dsción qua sa practique. 

12. E l nú ñero de carros, embarcaciones y de
más elementos que sean precisos para el embar-
qie en armonía can la urgencia que requiera el 
caso podrá detemiiarje por el Ofiaial de Almi-
nistracióa que sa nombre al efecto, debiendo el 
contratista cousu'ta?le antesipadamaate sobre el 
particular, y quadaado la Alministraolón autori
zada para adquirir par midió de aqiel fonoiona 
rio, los auxilios que saaa iidispaasab ei para cual
quier servicio, siempre qua el contratista no co
rresponda ea eita pirte á la premara qaa ex j^n 
las circunataroias. 

E l importe de esos auxilios se deduairá también 
de la primara Uquidacióu que se practique al col

ín* A tratista por las Dependencias de la Administraol6| 
del Apostadero. 

13. Da la total entrega da cada pedido foj. 
mará guia de remisión por triplicado en dos eĵ m, 
piares da estos dooumantos qua intervandrá et 
mismo OSaUl de Ad aínlstración qus se expren 
ea la cláusula 6 a recogerá el coitratista el recibo 
ó torna fironda par el Miastre ó persona q aa33 
haga cirgo de los géieros ó inter^áuila por^i 
Gntador, coa el objeto da que aqual fanoíonari» 
lo remita al Sr. Ordenad ir del Apostadero, de* 
hiendo, para los géoaros qua se entreguea ea el 
Arseual, acompañan las facturas-juías duplicadai 
reiaitadas con arreglo al modalo n&n. 6 á qa9 
se refiare el art. 16 del vigente Raglaaaanto pars 
la Coatabilldad del Material. 

14. E ' pago da los suornistros que aoradítí 
el coatratista se efectuará por madio da libramiea-
tos que exoedirá la Ordenación del Apostada^ 
contraía Tesorería Cautral de Hacieuda pública dd 
estas Islas y créditos abiertos ea la misma á dU«l 
posicióu de la Marina, cuyo iibramieato se entra, 
gará á dicho contratista, dentro de los 15 diat 
de realbir la cuenta que justifique el servicio, U 
qua rendirá mansnalmante; no teniendo derechj 
el mismo abono de intereses en caso de demora 
en la expadiclóu de libramientos can arreglo ált 
Raal órden de 14 de Marao de 1883. Si por falts 
de pago justiñaare na eré lito de quince nr l pesoi 
por libramientos de 3 meses de fecha, podrá so* 
licitar ia rescisión del contrato auaque sin dara-
cho á indemnización alguna en coacepto de dañai 
y perjuicios. 

15. Conservará coastantemente en Almacenas 
las existencias de dos mil litros de aceite de C O M , 
mil quinientos litros de petróleo, treinta Kgaaos. 
de algodón pavilo y tínsin y veinte K¿mos. de 
velas extearicas para consumos de luces; en el 
concepto de que, el local en qua sa establezca el 
Oapátito, dabará raanir las oandícionaa aeoasarias 
pira la buena conservación de los géneros, qae 
se ordenaráa y marcarán como previene el art. 6.0 
tratado 6.0 dej. título 3.o de las Ordenanzas ge» 
nerales de la Amada, bajo la inspección de ua 
Oficial de Adnraístraaión nombrado al efecto. 

16. E l repuesto de que trata la condición aa» 
terior se constituirá precisamente ea Cavite, de* 
hiendo hallarse establecido en Almacenes que ea* 
té a dentro da un mismo edificio ó en locales con
tiguos á £U de que las operaciones da entregi 
los buques y la vigilancia é inspección qua dabaa 
ejarcer ios funcionarios á quienes compete la re* 
presentaoióo de la Hacienda, puedan llevarse & 
efacto con la mayor actividad y eficacia. Estol 
Almacenes tendrá capacidad sufialenté, no solo 
para contener el repuesto, sino que puedan veri
ficarse con el deshago y órdan coaveniente las 
operaciones de reconocimientos y peso de los gé
neros; y ademls hibrá en ellos una separación 
á propósito y los útiles necesarios para los fiael 
qua espresan los artículos 21 y %l tratado 6.0 
título 3.o de las ordenanzas gañórales de la Ar
mada de 1793. Dsotro dal propio Aimacóa ó coi-
tiguo al mismo habrá uua habitación, dispuasti 
coa todo lo necesario para el servicio á disposición 
de las Comisiones de reconocimientos. 

17 E l Sr. Ordenador y el Oaoial de A l ' 
ministraaión qua sa nombre, raconoaarán é ios* 
paocioaarán los Almaoaae< da qu) traía la cmlí ' 
cióa anterior, siempre que la tenga por con va* 
niente, y el contratista ceñirá la obligación da 
manteaerlos cerrados coa dos llavas da diitintoí 
macanism)S, una da las cuales estará en padef 
da aquel oñalal que dabará asistir á ia previíiói 
cuantas vacas sea oeceiario, abrirlos ya porqa8 
lo reclama el contratista, ó bien para el cutni 
plimíeato de los dabares da sa cargo. 

18. E l contratista coastítairá el repuesto qi' 
queda estipulado dentro del plazo de 40 diaSi 
contados desde la facha ea qae sa adjudique ^ 
servicio, siendo da cuenta cualquier desmérito* 

tul 

ni 

loi 

es 

lal 
po 

% 



Gf.oeta de Manila —Núm. 28 28 de Enero de 1898 I i 3 

idente <lue sobrevenga y lo deberá reponer á 
^¿ida que V3ya 8uminiitracdol siempre dentro 
ÍMoi í5 ^la, subsigaientei á cada eatrega qae 

lí;>t. jjfoue; y ^ Por oircunítancias especíale» ae 
^jjjeQtaie el consumo ordinario del Apostadero, 

al; ^ oontratisía esterá obligado á aumentar el de-
U \ ó0Íto en la proporción correspondiente al miyor 
pfto oDSomo mansual calculado ó provisto por la 
f89 Admí0'8*130̂ 11' "^"firá0^0 precisamente dentro 
|r al térniiso de 40 ó 60 diaf, según el exeso 
W\ exigiré, sea igual ^ mayor que el repuesto or-
's' .!Dario, á menos que por causas insuperables de-
Ql 'nidamei te j istificadas, acreditase la necesidad de 

^ 1 mayor plazo ó la ioaposibilidad de hacerlo, lo 
cual expondrá sin demora para la resolución que 
convenga adoptar. Por exepsión que se le con» 
cede que á los 40 dias tenga constituida cuando 
menos la mitsd de la cantilad y el resto á los 
.20 días después 

i g . Tres meses antes de finalizar el contrato 
sino recibe órden en contra deberá el contratista 
i t consumiendo en depóaiío sin reponer los su-
íiíiniatros, «uique no podrá eximirse de facili-

111 tar loS géneros que se le pilan para consumos 
I» ^ y repueatos ordinarios; pero á la conclusión dal 

«erviclo le serán admisibles las existencias que 
m resolten dsl repuesto á medida -que las necesi-
^ dadós de la Administración lo requieran. 

fea 

1U5 20. Si debiendo tener existe acias suficientes 

38' 

m 
ta* 

|l(,1[ 8n sus depósitos, dejíse el contratista de entre-
gar en el acto los géneros que se le prevengan 

Pf3' conforme á la condición 3.a se adquirirán á su 
' " costo por Administración en los mercados de 

Manila ó Cavite; y no habiendo posib lidad de 
verificarlo inmediatamente se le impondrá una 
multa igual al valor que tenga por contrata los 
artículos que hubiese dejado de suministrar. 

21. Si el contratista dejare de establecer el de
pósito que expresa la condición 15.a en el plazo 
establecido en la cláusula 18.a lo mismo que si 
dejare de aumentar el acopio en los casos y 
bajo las bases que determina la misma cláusula, 
sin causa ó motivo de fuerza mayor debidamente 
jastiftoado, se le impondrá la multa de diez y seis 
pesos por cada dia de demora, sin perj uicio de que 
se adquieran por Administración los géneros que 
corresponden, sieudo de cuenta del adjudicatario 
a diferencia da mayores precios y todo exeso 

gastos que se ocasione á la Hacienda por su 
alta da cumplimiento. 

22. Cuando el contratisti no reponga los con 
sumos de repuesto á loa 15 diaa de cada eu 
toga cora o estipula la condición 18.a ó si dentro 
<ta un plazo igu*l dejare de reemplazar los 
ñeros del repuesto que ae han extraido del mis no 
por habar sido declarado de mala calidad en los 
íeoonocimíentos definitivos de Ordenanza, oo-i-
torrae se estipula en la condición 5.a, se adqui
rirán por Administración á perjuicio del mismo 
contratista, los géneros de que se halla en des* 
abierto imponiéndosele una multa Igual al va-
wque tenga por contrata, sino hubiera pisibi-
"uad de adquirirka Inmediatamente en los nnr» 
^os de U Capital ó Cmte. 

23 81 dentro de los 30 dias siguientes á la 
ĉha en que se adjudique el servicio, el coa 

Tatista no presentase Almacén ó Almacenes que 
píoaa las cirounstsmoiaa pactadas á juicio de 
a ^dmiGlstracióa, procederá esta á adquirirlos 

W cuenta del contratista, dotándolos con el per
nal quQ se coQgidere preciso y ciyos haberes 

^mo el importe de los alqsileros da dichos Al-
3naTQeS 16 <Í8<iuairáH ^ las üquidaciones mea-

ei que se le practiquen por las dependencias 
^íniatrativaa del Apostadero. 

^st?t ^a ^P0"0^11 Y P8?0 ^ multas en los 
^cent 0aS0S en ^ (iueiaa estipuladas no 
^ci án al C0t̂ r6fci8*a de cumplir las obli-
?e7 COntraldas, en cuyo concepto y un» 
Vlas fu ^ al pag0 de multa por oual<laiora 

• ^Uas previstas en la contrata, se contirá de 

nuevo plazo para la entrsg», presentacióo, re 
misión ó reemplazo pendiente, sin necesidad de 
providencia ni requlrimiento especial al efecto; 
y trascurrido da nuevo el término estipulado 
sin habsrse dado íntegro cumplimiento á las 
órdenes prevenidas, no existiendo razones de 
fuerza mayor que lo impidan, volverá á in
currir ea la propia penalidad convenida para 
la primara falta en el órden oorreipondiente, 
h«sta que diera lugar á la impoiición da seis 
maltas por el mismo ó por distintos motivos 
eu cuyo caso podrá la Administración resoindir 
el contrato por los trámites y ea la forma 
legal que correspondan. 

25. Las faltas en que incurra el contratista 
desda que se inicie el expediente de resoicióa 
hasta que recaiga la aprobación del Gobierno 
Supremo, cuyo período estará obligado á conti1* 
nuar el suministro bajo las condiciones pacta* 
das, se penará en la misma forma qua las 
anteriores, por el órden que para cada una da 
ellas se establece en las el ínsulas precedentes. 
Si la rescición se promueve por el Adjudica» 
tario á tenor de lo consignado ea la condición 
14 a deberá acreditar el derecho que á ello le 
existe y solicitar debidamente la rescición, pu 
diando la Alminlstracióa de Marina suspender 
en el acto los efectos del contrato, pero reser
vándole hacerlo en un plsz) q ie no excederá 
de 4o dias, durante el cual, el contrato sa 
considerará vigente y obligindo por lo taato 
el contratista al cumplimiento da todas sus 
cláusulas. 

26. Rescindido el contrato por falta da cum
plimiento del contratista, quedará la Mirina en 
aptitud de adquirir los géneros qua neoasita 
por gestión directa, ó por medio de nueva su 
basta, siendo uno y otro caso de cuenta del 
contratista las diferencias de mayores precios 
que puedan haber y lo? demás parjuicios que 
se originan al Estado, Insta la terminación na* 
tural del servicio, cubriéndose su imp>rte con 
el valor de la íhoz) que por el solo hecho 
de la rescición ae adjidicará siempre á la Hi< 
cienda en peía de la falta oomatida, aunque 
no hubiese perj úcio que iademaizar; y si «qualla 
no hubiese suficiente á cubrir la responsabilidad 
del contratista se procederá contra sus bienes 
y propledadei á tenor del art. 10 del Real Dacreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

27. Será de cuenta del contratista satisfacer 
el importe da los derechos nacionales provin
ciales ó municipales existentes ea el dia del 
remate ó que se impusieran durante el período 
del contrato sobra los artículos que abraza. 

28 L a Administración da Marina se com
promete á no adquirir ara mios de los que abraza 
este contrato durante el ejarcioío de él ai no 
ocurriese la argenta necesidad para un pedido 
extraordinario da una cantidad mayor qae logre 
contituye el Dapósito, ea este CÍSO queda auto
rizada la Administración pira adquirir por gestión 
directa los géneros qae necesite da exeso i 
la totalidad del repuesto pactado conforma á Us 
cláusulas 15 a y 18.a siempre que el contratista 
no se preste á íicilitarlos en la f )rma qua queda 
estipulada en la condición 7.a 

29. Ciso de fallecer el contratista, ha de 
correr y estanderse la continuación del suninis 
tro por cuanta da sai heredaros ó albasaas 
ta^tamautarioi dirante ios ere? m ŝes s guiantes 
al falleciorento, si no terminase antas el 001-
trato, Podrán los hafedaros ó albase^s testaim-
tarloi continuar el suministro dispuei del plazo 
da trei maiai indicados sí asi loa ooiviaiaia, 
pero en caso contrario previa la maaifastacióa 
que deberán haoer desda luego sa rescindirá el 
expresado contrato. 

30 La duracióa da esta contrato sará da 
dos años á contar desda el día que el contra* 
tista verifijua (a primara entragi, la cual no 

tendrá lugar hasta tanto se terminea lai ezis« 
tenclas del Depósito forzoso del anterior oacrato 
si las hubiesen, y una véz qaa se halla consti
tuido el depósito qua expresa la cláusuU 15.» 

El contratista si lo cree conveniente sombrará 
persona qua le represente para la entrega mate
rial de los efectos, no admitiéndose m ié rspre-
sentacioues qua esa y da ese simpli carácter do
rante el tiempo del contrato» á no tes que por-
causas fortuitas, considerados asi pdr la AdmU 
nistración, obligisen á otra reprasaatadón más 
amplía, paro esta quedará anu'adt por taato sin 
valor alguao en el Instante que aquellas cansas 
fortuitas desapareoiesen. 

31. La subasta teudri lugar anta la Junta qier 
corresponda el dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila. 

32. Las proposiciones habrán da redactarse en 
papel del sello 10 o con sujeción al unido mo
delo y se presentarán en pliegos cerrados al Pre
sidente da la Junta como así mismo la cédula 
personal ó la patente si el proponaateéi dol ías-
perio de China, sin cuyos requisitos no será ad* 
mitida la proposición. Al mismo tiempo qua la 
proposición, pero fuera del sobre qua la contega» 
entregará cada lícitador un documeuto qua aeren 
dite habar impuesto eo la Tesorería Gaaeral de 
Hicienda pública de estas Islas, en metálico 6 va
loras admisibles por la legislación vigente á los 
tipos qua esta tanga establecida, ó ea la Adminis
tración de Cavite peeclsamente en metálico la cas* 
tidii de mil doscientos veinte y tres presos fuer» 
tes. Los dichas dosurmntos que acrediten la cons
titución del depósito provisional y por correspon^ 
der á licltadores á quienes no se hubiese adjudi
cado el servicio les serán devualtos á los intere
sados ea el acto mismo de la subasta, oonserrando 
la A.dministración el del postor adjuiieatario pira 
los necesarios efectos en el expedieite respectivo 
da subasta hasta presentarla fianza de&iitiva* 

33. Si por resultar proposiciones iguales h u 
biese que procedersa á la licitación oral entre 
los autores da ellas, se entsaderl que ranuocian 
al derecho á la puja los que abandonen el local 
sin aguardar la adjudicación (a que tendrá lugar 
por el órden de numeración de ios raspeottvai 
pliegos, en el caso da que todos los interesados 
se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas qua se hagan tanto en las proposi
ciones como eu la licitación oral ae expresarán 
eu la misma unidad y fracción da unidad mo
netaria que la adoptada para los predas y tipas* 

34. El licitador á cuyo favor se adjudique en 
deñiitiva el remate impondrá como fianza para 
responder del cumplimieato de su compromiso 
en la Tesorería Central da Hicienda dejes las M a r 
y en la forma eítibleclda en la condición 3E.a 
la suma de dos mil ouatrocieutai oaareata y Srfi* 
pesos fuertes. Esta fianza no se devolverá al coa» 
tratista hssta que se halie solvanta de su com
promiso, 

35. Este contrato no podrá subarrendarse en 
todo ó parte á otro iadivídu) ó sociedad sin pré-
via autoriziciói de la Autoridid superior del' 
Apostadero, segúa lo dispuesto en Raal órdau 
de 6 de Diciembre de i 8 8 é . 

36. derán de oueata del reaaataote todos I m 
los gastos del expedienta da subasta» que oon arreglo 
á lo dispuesto en ReU ór l ea da 6 de Oitubra 
da 1866 son los slguieatesí 

1.0 L)S qua sa ooaaionaa en la publicación 
de los anuncios y pliego da condicione i en ios 
periódicos oficiales. 

2.0 Los que correspoadaa, según aranoal, al 
Notario por la asistencia y reiacefón del acta 
del remate asi como por el otorgamiento de la 
escritura y copia teatimoaiada da (a na'sma, 

3.0 L01 de la impresión de 40 ejemplares ds 
dicha ejcrítura y del pliego di oondicioaas qua 
ha de entregar el ooatratiífia para usos da las 
ofinaas cuando mis á ÍO) 2 3 diai del otorga** 
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aaicnt© i e ! • czcritma. Per cada dia de demora 
JSQttita de «inco pcacs. 

37. L a etcrhuia del conhato que deberá 
etcigsne deslio dil ié imho de 10 diaa ecuta-
dca dcid« la fficla d© la sdjttdfoecién del fem-
«fo, tftjo ?a lífiinifibillded que e»ttblece el ars» 
tital© 5.0 del Eeal Decreto de 27 de Febrero de 
1852 deberá cecteter ha íechis dd periódico 
^£ciftl cu que te baile iuieito el pliego de cen-
dicíoce», ei testiniorio del a(ta del rtmate, 

fojti* del documento que juilifique el depóiito 
4 garantía tadgida j la obligeción del contra* 
MBI* para ecmplír lo eatípuíadar 

38. Lea ejemplares de la eieritnra «e iin« 
p í i m h i n ais inteiTencKn alguta de la Adminla-
íraoién debiendo el confratitta prefent&rlcs ral-
^rades ya loa emiea de irtprenta etn la correa 
poLdiente fé de erratas en la inteligeccia de 
que le lerán devueltos loa que es recen de eete 
requisito» 

39. Ademáa de lae ccndicicnes anteriores, 
TfgJíáu para este COK trato y tu ptbllca licitación 
las reglas de gereralidad por el AlminnUzgo 
«u 3 de Majo de 1869, insertaa en las Gacetas 
ée ¡ksmla ifim.a 4 y 36 de 4 de Enero y 5 de 

febrero de 1870. 
Mirnüa, 23 de Diciembre de 2897. — F . «te 

'——Y.—Ambyoíio Riatori. 
MODELO DE PROPOSICION. 

í¡k. T Í C Í D O de . . . dcmicilisdo en la 
. - « i f i m * . . por prepia y exclusiva 

jípreifutsci^ii bate pesettt: Qte impuesto del 
abánelo y pliego de ceLdioicnes en la C a 
uta de Manila, ttm. . . . . . . ptra la B U -
baMa ésl luzalDiitro* de ^éiercs para luces 
que te xecesuen para las stenciores del Apea* 
ti des© durante el térmito de des años, te cem 
píemela si ix|regado servicio, con estricta suje-
m$ñ á tedsa las condidenea centenidas en el 
yeíeiidí» pliego y á los precios marcados cerno 
lipes, é la btja de tantcs peses y Unios 
íéntisioa por ciento (Todo en letra.) 

Fecha y firma del pro ponente. 
HeU&doies tienen el deber de con 

m demkiUo y el {unto de su re sí» 

J®sé Laís de Otero y Fojtela Escribano de 
actaae'oses dd juzgado de r.a instancia del dis
trito de Quiapo. 

Por providescia dictada en esta fecha por e' 
Sr Jaes de 1 a inst^nca de este distrito en la causa 
saum, 322: contra Macario Napilitan por robo se cita 
llama y cnap'aaa a» testigo Hermenegildo Gol ndo 
Capitán sminicipal que fué del pueb o de Sta. Ana 
•j»a.ra qae es el término de 9 d<as contados desde 
el s guíente ai de la publicación de este edicto 
en la ©aceta eficial de esta Capital comparezca 
en est® juzgado para declarar en la cita da causa 
apercibdo que de no hacerlo dentro del referido 
térmico se le par<r<n los perjuicios que en derecho 
•iiaya lugar. \ 

Dado en Móoi'a y Juzgado de i.a instanc'a de 
s% de Enero de 1898.—José Luís de Otero. 

F B vütud de lo dispuesto por el Sr. D A fredo 
Chicote Juez de i.a instancia del distrito de Quiapo 
po? siislllucién reg-amentaría en providencia d ctada 

esta fecha en Ja causa núm 131 contra Valeriano 
Mendosa por estafa se cita llama y emp aza á un 
mQmbrü'úB Benigno de la Cruz esposo de la difunta 
F i nial «esa "Nonato y Pom nguez natural de Sta, Cruz 
y vecísa dei arrabal de Quiapí de eñeio costurera 
para que en el término de 9 dias á contar desde la 
pub fcaciéa del presente en la Gaceta eficial com
parezca £n este juzgtdo á fío de ser not fícado de 
3a EeaJ ejecutoria recaída en la referida causa en la 
parle que ie concierne apercibido que de no hacerlo 
Je paiarán los per̂ u cios que en derecho hubiere 

Oa#> en Quiapo. 25 de Enero de 1898.—Plácido 
^áeSi Sfefj».—V.o F.o, A. Chcote. 

Don Alberto Barretto y Blanco Juez de Paz en pior 
piedad del distrito de Binondo. 

For el presente cito l'fmo y emplazo al chino 
L;m*Jcngco so itero de 13 ffios de edad nati ral de 
Chncan y cuyo último demicilio fté en la calle Le-
mery del arriba de Tondo para que en el término 
de 9 dias contados desde la publicac ón del presente 
edicto en la Gaceta eficial de esta Capital comparezca 
en este juzgado de Paz sito en la calle Jo'o túm 28 
para celebrar juico verbal de faltas sobre lesiones 
bajo apercib miento que de no hacer'o dentro del 
expresado téimino 'e pararán los peruic'os que en 
derecho huberc lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Binondo i 22 de 
Fnero de 1898.—Alberto Barrettc =»Por mandado del 

Sr. Juez, Nsz£r o Dimayuga. 

Don • Fmilio Ptegal Coll 2.0 Teniente de Carabineros Juez 
icstrnctor de la cansa seguida de órden del Excmo. Sr. C a 
pitán geneial conlra el marineio del Cuerpo de Carabineios de F i i 
l;pin»s Peifecto Reyes Tolenlico ver el delito de l . a deserción el 
dia 8 de Eneio de 1898. 

Por la presente reguisitoria Ilimo cito y tmplszo á Per
fecto Reyes Tolentino mariiero natural de Barasuain p i o v i o a 
de Bclacán hijo de Pedro y de Arcadia soltero de 29 iños 
de edad de oficio jorna'ero cuyts st&as personales con las si 
guientes pelo negro cejas al pelo ojos melados nariz chata 
barba peca boca regular color moreno frente pequeBa aire msn. 
Cial de 1 metro 645 milímetros de estatura para que en el 
preciso '.éi mii o de 30 diai contados desde la publicación de 
esta requisitoria en ia Gaceta de Manila cemparezca en el 
cuartel de Carabineros que ocupa ÍU Cueipo en este punto y 
á mi disposición paia respender á los caigos que le resu.tín 
en la causa que de órden ¿el Excmo. Sr. Capitán general 
de estss Islas se s'gue con rtotivo de habene desertado en 
la mi Baña del dia 8 del corriente bsje apercibimiento de que 
sí no ccmpar.ee en el plazo fijado será declarado rebelde 
parátdc le el lerjc'c'o qne h&ya ligar. 

A su vez en nembre de S . M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á tcdts las autoridades tanto civiles como militares 
y de policia judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido ptecesado Perfecto Reyes Tolent no y en 
caso de ser h»b,do lo remitan en clase de preso con l is segu
ridades coLvenientes al c ú m e l de Csrtbineros y á mi dispon 
sición pues «sí lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 21 de E t e i o de i S s S . - E m i l i o Pregal. 

Don Jc íé l u n a Miqvéns AJfarez del 2 0 Bsta l ' ín del 2.0 Re» 
gimiinto de Irfmtería de Afariria de Fi l ipinís y ju iz JES-
trncter de Ja causa seguida de órden del Excmo. Sr. C o . 
mandante general de la división de operaciones de Mindanao 
contra el deporte do Luis J o í é Cspulerg por híberse ausen. 
tsdo de la b> gada de su destino en esta Pieza. 

Por la priserite nqeisitcna Tamo cito y empiezo á Luis 
J t s é Cspulcrg natural de S. Beque provincia de Cavile de 
23 ffics hi-o da P í b l o y de Dciotea Capulorg y avecindado 
en Binondo previ; cia de M»nila para que en el preciso tér-
mno de 30 diss c o E t s d t s deide ia publicación de esta rec 
quisiterta en la Gsceta de Maoila cempírezca en esta Plaza á 
mi disposición para responder á k s cargos que le resultan 
en la causa que de órden del Excmo. Br. Comándente gene 
r a l de esta división se le sigue por haberse í i sentado de 
la brigida de deportados de eita Plsza el dia 8 del achual 
bajo apercibimiento de que si no comperece en el pbzo fi
jado será declarado nbetde parándole el'perjuicio ó que haya luger, 

A la vea en nembre de S, M. el Rey (q . D. g.) ex-
he to y requiero á todas las autoridades tanto civiles como m -
litares y de policía judicial para que praet quen activas dilidencias 
en busca del referido eEcausedo Luis José y en caso de ser 
habido se remitan tn clase de preso con las seguridades con
venientes á esta Plsza y á mi disposición pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en IHgan á 9 de Enero de 1898,—José Luna. 

Don Diego Pa^és y Selgss 2.0 Teniente del Batallón Cezadc» 
res expedición! rio núm. 12 y Juez instructor de la ceusa se
guida al paisano Cipriaro Calces en concurrencia con olios 
{ o r el delito de rebo y usando de las facultades que me 
concede el art 386 del Código de just óla militar. 

For el presente edicto llamo cito y emplazo á Cipriano 
Calces hijo de Emigdio nalmal del barrio de S. Franc seo 
comprensión del pueblo de Fila provincia de la Laguna para 
qne en t i preciso término de 30 dias contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta eficial de Manila com
parezca en este juzgado militar para responder á los cargos 
qne le resulten en esta can a bajo apercibimiento de que si 
no cemparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía ate-
n éndoee á lo prescrito en la Ley. 

A su vez en nembre de S. M. el Bey (q. D g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades asi civiles como militares y 
de policia judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
y captura del referido procesado y de ser habido l o conduz 
can á esta Cabecera á mi disposición pues asi lo tengo acor 
dado en providencia de este dia. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 17 de Enero de 1898. 
— Diego Pagé». 

Don Estanislao González Fraile Capitán de Infanten'» del S a . 
natorio de l i g í n y ju^z instructor de la causa seguida á 
ÍOB confinados de ¡a Brigada presidial Benito Molina y Ca 
talito de Juan por el delito de fuga y quebrantnmiento de 
condena el 6 de Diciembre próximo pasado. 

A los sefiores jueces de los pueblos de Lanuza provincia de 
Surigao y Cabanatuan de la provincia de Nueva Ecija á quienes 
atentamentí saludo hago stber; Que en la causa que de órden 
del Fxcmo. Sr. General de esta División me ha yo siguiendo 
contra los cor finados naturales de los referidos pueblos y pro-» 
vincia hijo el primero de Demtso y de Casimira natural del 
pueblo de Lanuza de la provincia de Snrigro avecindado en 
Cantilán de dicha provincia su estado viudo de 20 aBos de 
edad y de oficio labrador y el segundo hijo de Inocencio y 
de Eugenia natural del pueblo de Cabanatuan de la provincia 
de Nueva Ecija avecindado en la misma de estado soltero de 
28 eBcs de edad y de oficio labrador se ha dictado en este 
día diligencia para que se preceda á la busca y captura de 
ellos y por tanto. 

A . V . E . exhorto y requiero en nombre de S M. el j 
D' 7 de mi parte le suplico se shvírá dispone,^ 

per los dependientes de su aatoridad se pioceda á la Ca * 
de los expresados confinados y esto realizado: se les condj 
con la ' debida seguridad á mi disposición pues asi lo 
mandado en diligeneia de este dia quedando obligado a ¡,T 
CÍproca en cases de igual naturaleza. 

Dado en Iligan á 13 de Enero de 1898.—Estanislao Qoo,,, 

Don José Barreal Pérez x.er Teniente del 21 Tercio de la 
dia civil y juez instructor de la causa seguida de órden 
Sr. Coroml del Tercio contia Reverto Jacinto y otro 
por el delito de robo en cuadrilla en el sitio de QuinsoaO 
del pueblo de Sta. Ignacia Tarlac el dia 20 de Junio 
EBO últ'mo. 

Por la presente requis toria llamo cito y emphzo al e,, 
aado Reyerto Jacinto avecindado en Parique y residente ttf 
barrio de Culibangbang del mismo pueblo cuyas demás ^ 
se ignoran para que en el precúo té.-mico de 30 dias ^ 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gjt, 
eficial de Manila compar. zcan en este jurgado militar (c^ 
de la Guardia civil de Camlling) y á mi disposición para , 
pondir á los cargos que le resultan en la causa eapresJ 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado $ 
declarado rebelde parándole el pe juicio que haya lagar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exl 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como tnilî  
y de policia judicial para que practiquen activas dilige^ 
en busca del referido Reverto Jacinto y en caso de ser hay 
lo remitan en clase de preso con las seguridades cormniq 
á la cárcel de Tariac y á mi disposición pies asi lo t 
acordado en diligencia ds este dia. 

Dado en Camiling á 18 de Enero de 1898.—José Barreal, 

Don Eugenio Franco Romero y Mackenna Capitán de la 1 a t 
peBía del 22 Tercio de la Guardia civil y juez inst»^ 
de la causa formada contra desconocidos por homicidio y iri 
encuadrilia. 

Por la presente fequisifria se cita llama y emplaza á 
4 malh. chores desconocidca que en 31 de Julio asaltaron 
casa de D. Francisco Silven en el sitio de Calabua del pn¡¡| 
de Santa Barba'á dando muerte á aquel y rebindoie tres 
rabaos de su propiedad para que en el término de 30 k 
se presenten en este jnrgat'o de instrucción á resjondei 
cargos que contra los mismos resultan en la mencionada ai 
en la inteligencia que de no hacerlo en el r í f :rido plazo «i 
declarades rebeldes parándoles los perjuicios que en josU 
haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el R ' y (q. D. g.) y es 
nembre la R e k a Regente del Reino exhorto y requiero á tci 
las autoridades tanto oviles como militares y de la pi 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca da 
referidos procesados y una vez hab:dos Jos remitan con 
seguridades convenientes á mi difpcsfción pues asi tengo 1 
dado en diligencia de éste dia. 

Dado en Iloilo á 19 de Enero de iSgS.^Eugenio Franco, 

Den Tomás Gonzales y López 2.0 Teniente de la 7.a IB 
del 20 Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de 
causa seguida á Feliciano Chaves Jorda y otros. 

Usando de la 'urisdicc ón que me concede el Código 
justicia militar por el presente edic.o llamo cito y emp 
á varios desconocidos que en la noche del 17 de Agosto 
1897 asaltaron y robaron tn compaBía de Feliciano Chave! Jd 
la casa de D . S«ncho Bustamante Madres causándole varias li 
ridas en el barrio de Tiinidad del pueblo de Candelaiia 
la provincia de Tayabas para que en el término de 301 
á contar desde ia publicación del presenta edicto en la Gas 
de Manila se presenten en este juzgado de instrucción sito 
la casa cuartel de la Guardia civil del pueblo de Sariaja 
la indicada provincia á responder á los c-.rgLS que les 
sultán en dicha causa bajo aperc.bimiento de ser dedani 
rebeldes si no coroparceiesen en el referido plazo siguieadá 
e! perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M el Rey Cq. D. g ) exhoito 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como mtlitii 
y á los agentes de la policia judicial para que practiquen« 
vas diligencias en busca de ios referidos desconocidos y caso 
ser habidos los remitan en calidad de presos con 'as «ert 
dades convenientes á este juzgado sito en el punto ya mes' 
nado y á mi disposición puts así lo tengo acordado en f 
Videncia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
injértese en la Gaceta de Manila. 

Itado en Sanaya á 18 de Enero de 1 8 9 8 . - E l 2.0 Teniê  
Juez instructor, Tomás G . López . 

Don Te más Gonzales y López 2.0 Teniente de la 7 a ^ 
del 20 Tercio de la Guardia civil y juez instructor áí 
causa seguida contra varios desconocidos. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Códtg' 
justicia militar por el presente edicto llamo cito y empls!0 
var os desconocidos que en la larde del dia 5 de Alr i l de« 
atajaron asaltaron y robaron á varios tran euntea causaovlo 
siones menos graves en el birrio de Igan divisoria de ̂  
jayjay y Luchan compréis ón de último pueblo citado p31' 
en el término de 30 dias desde la publicación del 
edicto en la Gaceta de Manila se presenten en este 
de instrucción sito en la casa cuar el de la Gardia civi' 
pueb o de Sariaya á responder á Jos cargos que les tf* 
en dicha causa bajo apercibimiento de ser deciaiados ttv 
si no compareciesen en el referido plazo siguiendos el p{1 
que haya lugar. 

A la vtz en nombre de S. M. el Rey (q. D . g j cxhojL 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como i"11' 
y á los agentes de policia judicial para qus practiquen « 
diligencus en busca de los referidos deseor-.cc'dos y c*5". 
ler habidos los remitan en calidad de preses con las ^ 
ridades convenientes á este juzgado sito en el punto 1* 
cionado y á mi disposición pues asi lo tengo acordado e" 
videncia de este día. 

Y para que la que la presente requisitoria tenga Ia 
publicidad insértese en la Gaceta de Manila. ^ 

Dado en Sariaya á 3 de Enero de 1898.—El 2 0 > 
Juez instructor, Tomás G , López, 

Í M P . D » A M I G O S D I L i T A I » , — B E A L « Ú M . ^ 
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